
 
 
 
 
 

 

Oficina Municipal de Enlace con la 
SRE 

RENOVACION O CANJE DE PASAPORTE 
 

REQUISITOS: 
 

PARA MAYORES DE EDAD. 
 

1- Traer el pasaporte vencido con copia de las 2 primeras hojas y 2 ultimas en una misma 
hoja tamaño  
carta. 

2- CURP original y copia. 

3- Una Identificación oficial original y copia con fotografía y firma: 
 
•Credencial de elector.  
 
•Cédula profesional, carta de pasante o titulo expedido por la SEP acompañado de 
licencia. 
 
•Certificado escolar de Primaria, Secundaria o Preparatoria acompañado de la licencia. 
 
•Credencial del INAPAM, DIF, INSEN 
 
•Credencial para jubilados y pensionados. 
 
•Matrícula consular. 
 
•Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
 

4-TRES fotografías a color  tamaño pasaporte (4.5 x 3.5 cm.): en papel mate y sin brillo. 

 

PARA MENORES DE EDAD 
1- Traer el pasaporte vencido con copia de las 2 primeras hojas y 2 ultimas en una misma 
hoja tamaño  
Carta. 

2- Acta de nacimiento original y copia. 

3- Una identificación original y copia con fotografía puede ser. 
Certificado escolar, constancia del grado de estudios que cursa (expedida con una 
anterioridad no mayor  
a 30 días naturales) - Exclusivamente para los menores de 6 años, carta del pediatra que 
atiende, carnet  
medico con foto del menor y sello (sobre la foto), firmado por el pediatra. 

4-TRES fotografías a color tamaño pasaporte (4.5 x 3.5 cm.): en papel mate y sin brillo. 
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5- Deberán presentarse ambos padres o tutores para otorgar el permiso. Presentando 
cada uno una  
identificación oficial con foto y firma original y copia. 
 

6.-CURP 
 
1 AÑO $410.00 (SOLO MENORES DE 3 AÑOS DE EDAD) 
3 AÑOS $850.00 
6 AÑOS $1,170.00 
10 AÑOS $1, 795.00 
NOTA: Impuesto Municipal $120 pesos 
*Entrega de Pasaportes: 2:30 p.m a 3:30 
 


